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  Introducción 

El fomento de una buena nutrición y una buena salud y de sistemas alimentarios sostenibles en un 
contexto de crecimiento de la población, transición nutricional y clima cambiante constituye uno de los 
principales desafíos de nuestro tiempo. Mientras que el cambio climático incide en nuestra dieta, nuestros 
sistemas alimentarios (y, por ende, nuestra dieta) afectan asimismo al cambio climático. La producción y 
el consumo de alimentos son responsables del 19%-29% de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) de origen humano, el 60% de la pérdida de biodiversidad terrestre y el 70% del consumo de agua 
dulce. Los alimentos de origen animal son la principal causa (Steinfeld et al., 2006; Vermeulen et al., 
2012; Tubiello et al., 2014; CDB, 2015), de los cuales los productos ganaderos representan un 14,5% 
de las emisiones de GEI (FAO, 2013a). Para 2050, las emisiones de GEI originadas en el ámbito de la 
alimentación y la agricultura podrían incrementarse hasta el 80% debido al aumento del consumo de 
productos de origen animal (Popp et al., 2010; Hedenus et al., 2014; Springmann et al., 2016b; Tilman y 
Clark, 2014). De hecho, las emisiones de GEI relacionadas con los alimentos podrían representar la mitad 
de las emisiones permitidas con arreglo al objetivo de contener el aumento mundial de la temperatura por 
debajo de 2 °C para mediados de siglo y superar los niveles permitidos en total para 2070 (Hedenus et al., 
2014; Springmann et al., 2016b).

Entretanto, las dietas han empeorado a nivel mundial (Panel Mundial sobre Agricultura y Sistemas 
Alimentarios para la Nutrición, 2016), lo que ha conducido a un incremento de las enfermedades no 
transmisibles (ENT), especialmente la diabetes tipo II, las cardiopatías coronarias y determinados tipos 
de cáncer (Lim et al., 2010; Tilman y Clarke, 2014; Sabate y Soret, 2014).
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Figura 1. 
Costo para el medio ambiente y la salud de las dietas y sistemas alimentarios actuales

La malnutrición constituye un desafío universal que afecta a todos los países en sus diversas formas, desde la 
desnutrición, el peso excesivo y la obesidad hasta la carencia de micronutrientes y la combinación de ellos. Unos 
795 millones de personas sufren subalimentación crónica (FAO, FIDA y PMA, 2015), 2 000 millones tienen carencia 
de micronutrientes (FAO y OMS, 2014), a 42 millones de niños menores de cinco años se les considera personas 
con exceso de peso y la abrumadora cifra de 1 900 millones de adultos padece sobrepeso u obesidad (UNICEF, 
OMS y Banco Mundial, 2016; GBD 2015 Risk Factors Collaborators, 2015). Aunque la generación de ingresos 
puede reducir la desnutrición, no siempre es el caso. El desarrollo económico, la globalización, la urbanización 
y los cambios en el estilo de vida han provocado grandes transformaciones hacia dietas deficientes, excesivos 
aportes calóricos y bajos niveles de ejercicio físico. Como resultado de ello, se ha producido un rápido aumento 
de la obesidad y de las ENT. El ritmo alarmante al que avanza el cambio climático y ambiental y sus efectos en 
los sistemas alimentarios, la nutrición y la salud exigen reconsiderar plenamente la forma en que se producen y 
consumen los alimentos.

El presente documento, que relaciona los sistemas alimentarios sostenibles, los hábitos dietéticos, la salud, 
la nutrición y la mitigación del cambio climático, describe los marcos y acuerdos mundiales sobre el cambio 
climático, la alimentación y la nutrición, analizando las múltiples y complejas formas en que la dieta afecta al 
cambio climático y viceversa. Asimismo, examina las dietas que son beneficiosas para la salud y ecológicamente 
sostenibles, así como las medidas necesarias para encauzar la producción y el consumo de alimentos en esa 
dirección, haciendo hincapié en la importancia de que se formulen políticas para desarrollar sistemas alimentarios 
y dietas sostenibles de forma concertada y coherente, al tiempo que se salvaguarda el planeta.

Systèmes et régimes alimentaires mondiaux: incidences sur l’environnement et la santé humaine

El actual sistema mundial de alimentos ha dejado a 795 millones de personas hambrientas (FAO, Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola [FIDA] y 
Programa Mundial de Alimentos [PMA], 2015), a 2 000 millones con carencias de micronutrientes (FAO y OMS, 2014), a más de 600 millones con obesidad 
y a 1 900 millones con exceso de peso (UNICEF, OMS y Banco Mundial, 2016; GBD 2015 Risk Factors Collaborators, 2015). 

Muchos de los sistemas alimentarios que existen en el mundo superan los límites planetarios, o se aproximan a ellos, lo que pone en peligro la 
capacidad de la Tierra para producir alimentos en el futuro. (Comité permanente de investigación agrícola [CPIA] de la Unión Europea [UE], 2011; 
Springmann et al. 2016a; Whitmee et al. 2014).

La producción y el consumo de alimentos son responsables del 19%-29% de las emisiones de GEI de origen humano, de hasta el 70% del consumo 
de agua y de más del 60% de la pérdida de diversidad biológica terrestre, siendo los alimentos de origen animal uno de los principales factores que 
contribuyen a estos cambios del medio ambiente (Vermeulen et al. 2012; Tubiello et al. 2014; Steinfeld et al. 2006).

Las dietas actuales, con un alto contenido en carne, sal y azúcar, suponen un gran riesgo para la salud, los sistemas sociales y los sistemas que 
sustentan la vida medioambiental (CPIA de la UE, 2011, Lim et al.; Panel Mundial sobre Agricultura y Sistemas Alimentarios para la Nutrición, 2016; 
Aleksandrowicz, 2016).

El cambio a dietas con un mayor contenido de alimentos de origen animal podría incrementar las emisiones de GEI producidas en el ámbito agrícola 
y alimentario hasta en un 80% para 2050, lo que les haría responsables de la mitad de las emisiones permitidas en las directrices para contener 
el aumento mundial de la temperatura por debajo de 2 °C; podrían incluso superarse las emisiones permitidas en total para 2070 (Popp et al. 2010; 
Hedenus et al., 2014; Springmann et al., 2016b; Tilman y Clark, 2014). 

Aun si se limitan al ciclo global del carbono (es decir, la cantidad de dióxido de carbono que puede emitirse para que haya buenas probabilidades de limitar 
el aumento de la temperatura mundial a 2 °C con respecto a los niveles preindustriales y evitar los efectos más peligrosos del cambio climático), algunas 
regiones sufrirán consecuencias devastadoras (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [IPCC], 2014).
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2   Marco normativo mundial y compromisos
 en materia de nutrición y cambio climático  

En la Declaración de Roma de la segunda Conferencia Internacional sobre Nutrición (CIN2) se 
subraya la necesidad de hacer frente a los efectos del cambio climático y otros factores ambientales 
en la seguridad alimentaria y la nutrición. Su interés recae en el fortalecimiento de los sistemas 
alimentarios sostenibles mediante la formulación de políticas públicas cohesivas desde la producción 
hasta el consumo, en los todos sectores, a fin de promover una buena nutrición y dietas saludables y 
diversificadas para todos (véase el recuadro 1).

Recuadro 1.
Recomendaciones del Marco de acción de la CIN2 sobre sistemas alimentarios 
sostenibles y dietas saludables 

Recomendación 9
Reforzar la viabilidad de la producción y la elaboración de alimentos a escala local, especialmente por parte 
de los pequeños agricultores y los agricultores familiares, prestando especial atención al empoderamiento 
de la mujer y teniendo en cuenta a la vez que un comercio eficaz y eficiente es fundamental para la 
consecución de los objetivos nutricionales.

Recomendación 10
Promover una diversificación de los cultivos que abarque cultivos tradicionales infrautilizados, una mayor 
producción de frutas y hortalizas y una producción adecuada de alimentos de origen animal según sea 
necesario, aplicando prácticas sostenibles tanto en la producción alimentaria como en la gestión de los 
recursos naturales.

Recomendación 11
Mejorar las tecnologías de almacenamiento, conservación, transporte y distribución y las infraestructuras 
para reducir la inseguridad alimentaria estacional así como la pérdida y el desperdicio de alimentos y 
nutrientes.

Recomendación 12
Crear y fortalecer instituciones, políticas, programas y servicios para aumentar la resiliencia del suministro 
de alimentos en las zonas expuestas a sufrir crisis, incluidas las afectadas por el cambio climático.

Recomendación 13
Elaborar, adoptar y adaptar, cuando sea apropiado, directrices internacionales sobre dietas saludables.
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Como seguimiento de la CIN2, la Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado una resolución en la que se 
proclama el Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición de 2016 a 2025. La Resolución 70/259 insta 
a poner mayor empeño en acabar con el hambre y erradicar la malnutrición a nivel mundial, así como garantizar el 
acceso universal a dietas más saludables y sostenibles para todos. El Decenio sobre la Nutrición ofrece la oportunidad 
dentro de un plazo específico de mejorar la coordinación y la cooperación entre todas las partes interesadas, e 
impulsar la integración intersectorial a fin de acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Una 
de las seis esferas de acción del Programa de Trabajo para el Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la 
Nutrición son los sistemas alimentarios sostenibles y resistentes en favor de una dieta saludable.1 

Muchos de los ODS están vinculados a la seguridad alimentaria y la nutrición, entre ellos los que tratan sobre 
pobreza, salud, igualdad de género, educación, agua e higiene, producción y consumo responsables, así como 
cambio climático (A/RES/70/1; UNSCN, 2014). El ODS 2 es el objetivo que más se centra en el hambre y la nutrición, 
con arreglo al cual los países se comprometen a terminar de erradicar el hambre, lograr la seguridad alimentaria y 
acabar con la malnutrición en todas sus formas para 2030. Otros citan la nutrición como medio de conseguir otros 
objetivos. El ODS 3, por ejemplo, aspira a garantizar la salud y el bienestar para todos en todas las etapas de la vida, 
mientras que el ODS 12 va dirigido a las modalidades de consumo y producción sostenibles. Con arreglo al ODS 13 
se insta a los países a adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos, al tiempo que se 
reconoce que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) es el principal foro 
intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático (véase el recuadro 2).

Recuadro 2.
Objetivos de Desarrollo Sostenible en favor de sistemas alimentarios sostenibles y dietas 
saludables

ODS 2
Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

ODS 3
Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades.

ODS 12
Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.

ODS 13
Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.

 

La CMNUCC prevé una serie de mecanismos de apoyo técnico y financiero destinados a crear capacidad a nivel 
nacional para responder al cambio climático de forma más completa y sistemática. Pese a las oportunidades de 
integrar las cuestiones relativas a la salud, la nutrición y las dietas en la CMNUCC (Tirado et al. 2013; IPCC, 2014; 
OMS, 2014), sigue habiendo amplias posibilidades de expandir la labor de estudio de medidas de adaptación al 
cambio climático y mitigación del mismo relacionadas con la nutrición.

1 Programa de trabajo para el Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición (2016-2025) (2017).
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El Acuerdo de París sobre el Cambio Climático, aprobado en 2015, dio paso a una nueva era en la respuesta 
mundial al cambio climático. El Acuerdo tiene por objetivo contener el aumento de la temperatura mundial durante 
este siglo muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales, y seguir trabajando para limitar el 
aumento de la temperatura aún más, a 1,5 °C. En él se estipula que el derecho a la salud será un elemento central 
de la acción por el clima a nivel nacional y se reconoce el valor social, económico y ambiental de las medidas 
de mitigación voluntarias y los beneficios secundarios que reportan para la adaptación, la salud y el desarrollo 
sostenible. En este contexto, la promoción de sistemas alimentarios sostenibles y hábitos dietéticos saludables 
es fundamental para reducir las emisiones y cumplir los objetivos de mitigación del cambio climático, nutrición y 
salud establecidos (OMS, 2016). El Acuerdo de París es el primer acuerdo internacional sobre el cambio climático 
en el que se otorga prioridad a la seguridad alimentaria. En 2016, las Partes en la CMNUCC ratificaron la petición 
de seguir trabajando en el ámbito sanitario en el marco del programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la 
vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático, incluida la malnutrición, lo que presentó una nueva oportunidad 
de promover la nutrición y las dietas saludables.

En el centro del Acuerdo de París se sitúan las contribuciones determinadas a nivel nacional. Estas establecen planes 
nacionales para reducir las emisiones de GEI y mejorar la resiliencia de los países frente al cambio climático. La 
elaboración de orientaciones sobre las contribuciones determinadas a nivel nacional y su revisión periódica ofrece 
la oportunidad a las comunidades de práctica en el campo de la salud y la nutrición de trabajar para fortalecer los 
compromisos adquiridos en virtud de las contribuciones determinadas a nivel nacional con miras a la integración de la 
seguridad alimentaria, la nutrición y el fomento de hábitos dietéticos sostenibles y saludables en los planes de acción 
sobre el cambio climático, desde el punto de vista de la adaptación así como de la mitigación.

En el marco de la CMNUCC, los países también han estado elaborando Programas Nacionales de Acción para la 
Adaptación (PNAA) intersectoriales y más recientemente planes de adaptación nacionales, que brindan a los países 
un proceso mediante el cual determinar las medidas prioritarias en respuesta a la necesidad urgente que tienen 
de adaptarse al cambio climático. En estos PNAA y planes de adaptación nacionales se señala normalmente a la 
salud, la agricultura y la seguridad alimentaria como sectores prioritarios, pese a que con frecuencia no se tienen 
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en cuenta los aspectos nutricionales. Del mismo modo, las medidas de mitigación apropiadas para cada país 
adoptadas hasta la fecha no han tanteado opciones de mitigación en el ámbito de la demanda, tales como cambios 
en los hábitos alimentarios con miras a dietas que generen menos emisiones de GEI, u otros cambios en el estilo 
de vida, tal como el transporte activo (CMNUCC, 2015). El vínculo entre el cambio climático y la nutrición no ha 
recibido una atención adecuada por parte de la comunidad internacional. Solamente un 1% de toda la financiación 
disponible para la lucha contra el cambio climático se destina a la salud y no se dispone de información sobre el 
modo en que se utiliza para abordar cuestiones nutricionales.

Considerando los compromisos contraídos en la Declaración de Roma de la CIN2 y las recomendaciones del Marco 
de acción de la CIN2 en el amplio marco de los ODS, el Decenio sobre la Nutrición ofrece la oportunidad dentro de 
un plazo específico de emprender acciones concertadas en materia de salud humana y del planeta por medio de la 
conversión, integración e implantación de los compromisos en políticas nacionales y medidas relativas al cambio 
climático.


